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PUNTOS DE SUSCRICION

Hn Za r a g o z a , en la Administración del 
8OLBTfN, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y liuiz.

PRECIO DE SUSGRICXON.

fBEINTA PESETAS AL AÑO. •

Las reclamaciones de números se harán 
dentro do los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
aistracion sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno so'n obligatorias para vada cap’tal de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decrsío de 28 de 
jVoyiembre de, 1837.)

Inmediatamente que los «añores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta u) recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
moros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paz a su encuadernación, que deberá veri- 
ficarse’al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCIOH PREÜSERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjiiiciainicnlo 
criminal, formada en virtud de la autorización concedida por la ley de 50 

de Diciembre de 1878.

(Continuación.)

Art. 92. Las declinatorias se sustanciarán en 
laformaque para los artículos de prévio pronun
ciamiento establece la ley.

Contra los autos que pronuncien las Audien
cias sólo se dará en su caso el recurso de ca
sación. .

Art. 93. Las inhibitorias y las declinatorias 
Propuestas en las causas criminales durante el 
sumario no suspenderán su curso, el cual se 
continuará por el orden que se expresa en los 
números siguientes:
l .° Cuando hubiere conformidad sobre el lu

gar en que se cometió el delito, por el Tribunal 
0 Juez que lo sea de él.

2 .° Cuando no" hubiere dicha conformidad, 
Por el que hubiere comenzado antes á actuar.

3 .° Cuando hubieren principiado ambos en 
upa misma fecha, por el Tribunal ó Juez regüe
ldo de inhibición. .

Art. 94. Las inhibitorias y las declinatorias 
en las causas criminales durante el plenario 

suspenderán los procedimientos hasta que se 
discuta y decida la cuestión de competencia.

Durante la suspensión, el Tribunal ó Juez á 
quien corresponda, según los casos establecidos 
en el artículo anterior, practicará cualquiera 
actuación que sea absolutamente necesaria, y 
de cuya dilación pudieran resultar perjuicios 
irreparables, ya sea de oficio, ya á instancia de 
cualquiera que tenga un interés legítimo.

Art. 95. En el caso de competencia negati
va en las causas criminales entre la jurisdicción 
ordinaria y otra privilegiada, la ordinaria empe
zará ó continuará la causa.

Art. 96. Cuando la competencia fuere entre 
Tribunales y Jueces que ejerciesen una misma 
clase de jurisdicción, empezará ó continuará la 
causa:

1 .° El Juez del lugar en que se cometió el 
delito, si en ello hubiese conformidad.

2 .° No habiendo conformidad respecto al lu
gar donde se cometió el delito, el primero que 
hubiere empezado á actuar, y si tampoco en es
te punto hubiese conformidad, aquel ante quien 
se hubiese presentado querella ó denuncia.

En los casos en que no sean aplicables las re
glas anteriores, deberá continuarse la causa por 
el Juez que hubiese promovido la competencia 
negativa.

Art. 97. Para la decisión de toda competen
cia en lo criminal, el Tribunal ó Juez que deba 
continuar conociendo de la causa remitirá al su
perior inmediato, cualquiera que sea el estado 
en que la competencia se empeñare, testimonio 
de las actuaciones relativas á la inhibitoria, y 
de lo demás que sea conducente en apoyo de su
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intención, reteniendo la causa para su conti
nuación si se hallase en sumario.

El Tribunal ó Juez que no deba continuar 
actuando remitirá original la causa, y si no la 
hubiere comenzado, las actuaciones relativas 
á la inhibitoria.

Art. 98. Todas las actuaciones que se hayan 
practicado hasta la decisión de las competencias 
serán válidas sin necesidad de que se ratifiquen 
ante el Juez ó Tribunal que sea declarado com-
petente.

CAPÍTULO V.
De los recursos de fuerza eu conocer.

Art. 99. El recurso de fuerza en conocer pro
cederá cuando un Juez ó Tribunal eclesiástico 
conozca ó pretenda conocer de una causa no su
jeta á su jurisdicción, ó llevar á ejecución la 
sentencia que hubiese pronunciado en negocio 
de su competencia, procediendo por embargo y 
venta de bienes sin impetrar el auxilio de la ju
risdicción ordinaria.

Art. 100. Podrán promover el recurso de 
fuerza en conocer: .

l .° Los que se consideren agraviados por la 
usurpaciou de atribuciones hecha por un Juez 
ó Tribunal eclesiástico. , .

2 .° Los fiscales de las Audiencias y el del 
Tribunal Supremo.

Art. 101. Los Fiscales municipales, los Pro
motores fiscales de Juzgados de primera instan
cia, los Jueces y los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria no podrán promover directamente 
recursos de fuerza en conocer.

Cuando supieren que alguna Autoridad judi
cial eclesiástica se haya entrometido á entender 
en negocios ajenos á su jurisdicción, se dirigi
rán á los Fiscales de las Audiencias ó al del Su
premo, según sus atribuciones respectivas, dán
doles las noticias y datos que tuvieren para que 
puedan promover el recurso si lo estimaren pro
cedente.

Art. 102. Los que considerándose agraviados 
por un Juez ó Tribunal eclesiástico quisieren 
promover el recurso de fuerza en conocer, lo 
propondrán en los términos que prescribe la ley.

Art. 103. El Ministerio fiscal promoverá el 
recurso directamente y sin preparación alguna.

Art. 104. El agraviado preparará el recurso 
ante el Juez o Tribunal eclesiástico, solicitando 
en petición fundada que se separe del conoci
miento del negocio y remita los autos ó las di
ligencias practicadas al Juez ó al Tribunal com
petente, protestando si no lo hiciere impetrarla 
Real protección contra la fuerza.

Art. 105. Cuando el Juez ó Tribunal ecle
siástico denegare la pretensión hecha con arre
glo al articulo anterior, podrá el agraviado pe
dir testimonio de la providencia denegatoria, y 
obtenido se tendrá el recurso por preparado.

Art. 106. En el caso de que el Juez ó Tribu
nal eclesiástico denegare el testimonio expresa
do en el artículo anterior, ó no diere providen
cia separándose del conocimiento de la caüsa, 
podrá el agraviado recurrir en queja á la Au- 
dis^ei^en cuyo territorio ejerciese aquel su ju- 

risdiccion, ó al Tribunal Supremo, según sus 
respectivas atribuciones, en conformidad á lo 
establecido en la ley.

Art. 107. El Tribunal ante quien se interpu
siere la queja, si fuere competente para conocer 
de' recurso, ordenará al juez ó Tribunal ecle
siástico que facilite el testimonio al recurrente 
en el término de tercer dia desde aquel en que 
reciba la Real provisión que al efecto se le dirija.

Art. 108. Cuando no cumpliere el Juez ó Tri
bu aal eclesiástico con lo ordenado en la provi
sión de que trata el artículo anterior, se le diri
girá segunda Real provisión, conminándole con 
la pena establecida para este caso en el Código 
penal.

Art. 109. Si no obedeciese á la segunda Real 
provisión, el Tribunal que conozca del recurso 
mandará al Juez de primera iustancia, ó en cu
ya i urisdiccion residiere el Juez ó Tribunal ecle
siástico, que recoja los autos y se los remita, y 
que proceda desde luego á la formación de la 
causa criminal correspondiente.

En este caso el recurso de fuerza quedará pre
parado con la remesa de los autos.

Art. 110. Presentado ante el Tribunal á 
quien corresponda conocer del recurso el testi
monio de la denegación decretada por el Juez ó 
Tribunal eclesiástico, ó interpuesto el recurso 
directamente por el Ministerio fiscal, se dictará 
auto admitiéndolo ó declarando no haber lugar 
á admitirlo.

Art. 111. Declarará el Tribunal la admisión 
cuando haya motivos que induzcan á estimar 
que el Juez ó Tribunal eclesiástico, ha salido de 
los limites de sus atribuciones y competencia.

En otro caso declarará no haber lugar á la ad
misión del recurso.

Art. 112. En la misma providencia en que el 
Tribunal admita el recurso mandará por medio 
de una Real provisión que el Juez ó Tribunal 
eclesiástico, dentro de tercero dia, remita los 
autos á no ser que ya estuviesen en el Tribunal 
por consecuencia de lo ordenado en el art. 109.

Art. 113. En la Real provisión que se despa
che en conformidad con lo establecido en el ar
tículo anterior, se encargará al Juez ó Tribunal 
eclesiástico que haga emplazar á las partes pa
ra que comparezcan dentro de 10 dias improro- 
gables, si quisieren, ante el Tribunal que conoz
ca del recurso á hacer uso de su derecho.

Art. 114. Cuando los citados en virtud de lo 
ordenado en el articulo anterior comparecieren. 
serán parte en el recurso. Si no lo hicieren, se 
sustanciará el recurso sin su concurrencia, pa
rándoles perjuicio del mismo modo que si estu
vieran presentes. .,

Art. 115. Los Jueces y Tribunales eclesiás
ticos podrán citar á sus respectivos Fiscales pa
ra que comparezcan como partes ante la juris
dicción ordinaria. , .

Este mismo carácter tendrán los Jueces y flr1' 
bunales eclesiásticos cuando se presenten en 
recurso para sostener sus actcs y su compe' 
tencia.

(Se continuará.)
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SEXTA.

El partido de Médico-Cirujano de este pueblo 
de Alpartir se halla vacante por no haberse 
aceptado por el Profesor nombrado; su dotación 
consiste en 750 pesetas por Beneficencia, paga
das por trimestres del Presupuesto municipal, 
y las igualas de todos los vecinos no pobres, que 
ascienden próximamente á 1 300 pesetas. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes cumplida
mente documentadas á la Alcaldía de dicho 
pueblo, hasta el dia 9 del próximo mes de No
viembre.

Alpartir 29 de Octubre de 1879.—El Alcalde, 
Manuel Marín.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á Agustin Oñate y Martin Urgencio, 
vecinos de Villanueva de Gallego, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Tribunal para la 
práctica de una diligencia de justicia en causa 
que contra los mismos se sigue sobre corte y 
sustracción de leña de los montes de Zuera, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 28 de Octubre de 1879. 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Yo el infrascrito Escribano: Certifico: Que las 
señas de Agustín Oñate son: estatura regular, 
de 44 á 46 años; viste pantalón azul, blusa del 
mismo color, con pañuelo azul en la cabeza en 
forma de toca, y alpargatas á lo miñón; y las de 
Martin Urgencio son: estatura algo alia, delga
do, de unos 34 á 36 años; viste pantalón azul, 
en mangas de camisa, pañuelo azul en la cabe
za, y alpargatas á lo miñón.— RomualdoParaiso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que á las once de la mañana del 

dia 12 de Noviembre próximo y en esta Sala de 
audiencia, se principiará la venta en pública 
subasta de los efectos mercantiles de quincalla, 
bisutería y demás que resultan inventariados y 
tasados en estos autos, y que proceden de la 
quiebra de D. Pedro Esporrin, advirtiendo que 
la venta se realizará en la forma que el Juzgado 
considere más ventajosa á la masa general de 
acreedores, que no se admitirán posturas que 
no cubran la tasación; que los efectos los ense
ñarán los Sres. Síndicos D. Joaquín Sellenave,

D. Joaquín Carderera y D. Mariano Zuferri, á 
quienes podrán acudir cualesquiera que desee 
tomar parte en la licitación, y de la tasación 
enterará el actuario, á cuyo fin estará de mani
fiesto el expediente en su Escribanía, calle del 
5 de Marzo, núm. 11 duplicado, principal, en los 
di as y horas hábiles hasta el remate.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de 1879.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Francisco Lúcia.

PARTE NO OFICIAL.
-----------

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
Calle de Pignatelli, núm. 59, principal, hay 

un recaudador que por espacio de 16 años ha 
desempeñado el destino en la Recaudación terri
torial, y 10 en la de consumos y demás cargos 
de los Ayuntamientos; tiene quien responda de 
su conducta: el que quiera utilizar sus servicios 
podrá dirigirse á la misma casa.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE

JOSÉ MARIA HUESO
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen, 
a quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de t 
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otr 
muchos artículos.

Para noticias y pedidos, dirigirse á su prop1 
tario José M. Hueso, en Ateca.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


